
NOTARIA 
TERCERA Escritura No- 5%7 CONSTYVIUCION DE LA COMPARIA DE SOCIEDAD 

ANONIMA — DENOMINADA — LISEP S.A... 

  

CUANTPIA=:-  CAPETAL SUSCRITO $ 800,00. =.- 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL CAPPPAL AUTORIZADO $ 1.200,00... .c.m.r 

DR. BOLIVAR : 
Moro 

PENA MALTA Ka la etudado de Gueyaqaii dd, Capital de Ja provincia del Guaxab, .
 

Ropataljeca del Kouador, el día diecinueve de Hayo del dos mil, ante 

ai, Poctor Bolivar Peña Malta, Notbario Titular Tercero de éste 

canlón, compareccen los. Señorea RUTH RABIRRA POZO, quien declara 

€ ser de estado civil soltera, Ejecualiva, de nacional idad 

tconidorjiana, y demiciliada en esta Ciudad; y, HEONARDO GALARZA 

GADBARZA., quien declara ser de estado civil soltero, Ejecutivo, de 

national idad cooanlorjana, y domiciliada eo esta ciudad. Mayores de 

dad, esparcen para obligarse y contrabar a quienes de conocer doy 

. 
fe. Biea isctruidos del objeto y resalLados de esta escritura, A 

la que proceden con amplia y entera dibertad, para que la olorgue 

pe presentas da misma que es del  Lbepor siguiente:  SESOR 

NOTARIO. En el Registro de Kscrituras Públicas a su cargo, 

á nirvane incorperar quina en la cual conute la Congalitución de 

Compañia que se celebra alo Lbenor de las siguientes clóuamdas: 

   

        

  

EN PENTES.-  Compareceo a la celebración de esta 
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bp mayores de edad y domiciliadas en la ciudad 

    
3 RUT RAMIREZ POZO, sollera, Ejecutiva; y, 

Lo SANTA GADARZA, soltero, Ejecutivo, manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía Anónima. - SEGUNDA: La Compañía 

gue por cuate o acto se constitaye estará regida por la Ley de 

. Compañias, Código Civil, Código de Comercio y Tos Estatutos que el 

   

    

conbimmación se expresan.  KETATUTOS DE DA COMPA SE A. - 
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ARTÍCULO —FRIPFERO. El nombre de la compañía será HICGBP S.A. 

ARTÍCULO SEGURDO.- El domicilio priacipal de la compañía perá la 

ciudad de Gusyagaid, República del Ecuador, — pudiendo enblablecer 

menreades «a caadqeier parle delo pais. ARTÍCULO — TERCERO: 

OBJETO. Ebo objrle necia de la sapyña será dedicaroc a las 

sipnieoles actividades: AJA la actividad agricola, agropecuaria, 

tmdera, y avideoada, en bodas sas fases, aniccomo a Ja sctividad 
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DR. BOLIVAR 

PENA MALTA 

disbribición de remolcadores, naven y acronaves. CINCO . — 

De boda clase de insumos, maberiales y emministros para la 
: A 

industria melalmecánica, manufacturera — plástica, camaronera 

ganadera, avícola y aprícola, SETIG.—- De implementos y equipos para 

la pesca y la consirucción de barcos.  —SIRKTK.- De toda clase de 

groduetos sgropecusrios mainafacturas, induotriales y alimenticios. 

OCHO. Deo maquinaria para Ja explotación de canteras, de 

maquinaria agricola, industrial, vehículos, motos, bicicletas sun 

accenerios y repuestos.  NURVE.- De papelería en general, libros, 

revistas, ediciones y qublieaciones de obras literarias y de 

taneñaaza  Lécnica e inslruetiva en general. DIEZ.- Materiales 

eléctricos y de forrelería; matoriales de Construcción; bisuteria; 

Flectrodomésticos; ropa confeccionada Tejidos; Licores; Artículo 

depertivnaz egaipos maberjiales y accesorios de cinematografía y 

foloprafia; mansos de ensa. F) Se dedicará también a todo el ramo 

de la  informálica: de Ja Computación; y de la comunicación; y 

telefonía celular; alquiler de equipos, desarrollo de sistemas, 

serv] de radiolransmición de mensajería electrónica. G) 

PA 
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ano Gb yen ttación académica en las diversas áreas de la 

educación, —Dervicion de  Jimplieza y recolección de basura, de 

humifación, sereo fumiración, de instalaciones eléctricas, 

vbistemas de refriperación y  Cclimalización, proveduría de 

otimentos, —Lransporteas a bravésn de terceros, así com en la 

iodostria — hidrocartarifera, — minera, metalmecánica, — textil, 

plástica, ogrequiedea, y para la maquila. H) A la actividad 
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mercantid como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales y/o jurídicas 

nacionates e exteanjeras.- 1) A da adquisición enajenación, 

benencia, correlaje, permita, arrendamiento, agenciamiento 

exploblación y administración de — bienes inmiebles urbanos 0 

rústicos. 4) Instalación y administración de agencias de viaje, de 

hotejen, resnlaarantes,  ebhabes vacacionales. Podrá dedicarse a la 

industria. cinemaloprófica y Tobográfica a Ja publicidad en 

generado y a lao promoción de espectáculos. En general como medio 

para el commplimiento de ms ines podrá celebrar contratos y toda 

clase de soctos jurídicos permitidos por las Jeyes del Ecuador, 

sean de  onoburalezsa que Tuerea Y que tengan relación con el 

me
s prenonte  oljeto, 0” do
 : com intervenir en la constitución de o 

compañías  adquoirie aceiones, participaciones o cuobas en obras 

compañias relacionadas con sa objeto. ARFICIHO CUARTO. Ki plazo 

de duración de da comoabla es de CINCUENTA AOS, contador a partir 

de la ioseripoiós e oslta escrilira ea celo Regletro Mercantil.- 

ARTICULO QUIETO. Eb espitalo eaborirado de la Compañía es de MIL 

POSO RT DORARES. AMERICABOS, y €el capilalo suscrito es de 

OCHOCIENTUOS. POLARES APYERICANOS, dividido en ocbocientas accciones 

ordius dan v nomipolivas de um dólar cada ona. hos  ccrtificados 

previaiocades serán suserjbog. ya sea por el Presidente o por el 

Seronte, Cadí neción: Sibrercada de un dólar dará derecho n un voto 

cuotas dorialenes «de la Junta General, las no Jiberadas Jo darán 

en prepereios a ps valor pausado. ARTÍCULO SKXTO.- Para  bodo lo 

concerniente a Fondo de Reserva Legal, perdida o destrucción de 

seciones,  Jiquidación y todo aquello que estos Estalutos no 

espresan se eslará a do que dispone la ley de Compañias. Las:



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. ha compañía se dicolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por enalquier mobivo si la Junta de Accionistas así lo. 

determina.- Ei Gercnte actuará como Jiquidador de la Compañía. 

ARTECULO SKPTIBO. ba Junta General de Accionistas es el Órgano 

supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de 

la misma Jeanimente convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO.- Las 

Juntas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

eo el domicilio de la commñía. bas Juntas Cenerales Ordinarias se 

reunirán por do. menos una voz al año dentro de los tres meses 

pontberiores a da finalización del ejercicio económico de la 

Compañia. ban Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

enadquier época delo año en que fueren convocadas. ARTICULO 

HOYERO.- bas Juntos Generales serán convocadas por el Gerente o el 

Pronidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios 
a A 

do mn: yy 0 o E 
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rm pat las Juntas Generales será el. concurrente 
P 

que roproonile” or lo menos la mitad del capital pagado en Primera 

Convocaloria yv con cd. amero de accionistas presentes en Segunda 

Convocatoria, debiendo expresarse esí en la referida 

convocalberin.- ARTICULO —PKCIMO PRIMERO. - Los resoluciones de las 

Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

papado concurrente a la reemión, dos votos en blanco y las 

abstenetones se sumarán a la mayoría nimmórica.- ARTICULO DECIMO 

SEGURO har atribuciones de Ja Junta General son las siguientes: 

A) MNoabrar y remover nl Presidente, y Gerente de la compañía, '*de 
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conformidad con Ta hey y soñalar sus remmeraciones; B) Conocer y 

aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y ganancias 

de la comidas €) Dinponer el reparto de ntilidades, Amortización de 

Pérdidas y ondo. de Reserva begalz 1D) Resolver sobre el Aumento o 

Presipmnelósn delo capilatl, prórropa o disminación del plazo de da 

compañia E) Resolver sobre Ja Disolución  aoblicipada de la compañia; 

EY Anborizar a Ton. Representantes Jegales para la enajenación 

rrenvámenes de bienes duemecbles: y. 6) Todas las demás atribuciones 

que Te confiere da ley y dos. presentes entatulos Sociales.-  ARTICHLO 

DRCIBO. TERCERO. - ba o sneminislración y representación legal de la 

Compañia  onbará a carfo delo Presidente, y del. Gerente; en forma 

telistinla dararán checo años en el. ejercicio de mo cargo y serán 

cdenidos per da Junta General de Accionistas. ban facullados de Jos 

dei ninbro tersa serás Jas contempladas en cd artículo doscientos 

ctaemenla Y trees y  obros de Ta ey de Compañias. NTICOIRO PECIFMO 

CUARTO < da Visneadieacios y contro) de da  compoñia estará a cargo de 

vn Cosicarto elegido por da Mint General. de Accionistas, quien bendrá 

las famnltades y deberes que Je concede e jimpone la Ley de Compañías. 

PERORRAZO EL Capital de dao compañía ha nido totalmente suscrito y 

togado de la sipaulente. manera: RUT RAMIREZ POZO ha suscribo clon 

ncedanes Cama dólar cada nea y peea € veinticinco por ciento del 

veda de esta ima de eblas cen dinero. ofeclivo; LEONARDO —GALARZ/ 

VDABZA. ha enseritbo sebeciontas seciones de un dólar cada una y paga 

eo vyeimbiecitaros poro etento del. valor de cada una de ellas en dinero 

efectivo. Tels coforee consta en el certificado de iolegración del 

banco. que se oldjuaba. Ki Saldo los. accioniotas se Ccompromelen a 

pararon velintieaibss pesen a pquebjir de la fecha de inscripción de 

t 

esta Esocibera en el Registro Heremnmtit. Kl cualquier de las formas
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establecidas en da ley. Ki Abogado Franklin Herrera Suarern queda 

autorizado a realizar lag fea iones, y a rebirae y cobrar log fondos 

cerrespondientes ¿a la cuenta de -intefración de capital; así como 

convocar a la Prisers duela General de accionistas.  Aaregre Usted 

Señor Rolario, Tas demás fo manldidades de cotilo para la completa 

vnlidez de este instrumento."  f£.)  Llegible del Aborado Franklin 

Herrera Susrezs. Refpistro  púmnero mueve mid ciento noventa y cinco. 

HASTA AQUÍ HA HINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La 

micma que Jos comparecientes aceptan y ratifican on bodas aan partes y 

beída que  Jes foé  inleprimoente ésta  escriblura, poc mí el Notario, 

firman conmigo en unidad de acto esta escritura, de Lodo do cual doy 

fe. 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE CUARTO 'TESTIMONIO, EN 

CINCO FOJAS UTILES, QUE SELIO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

DIECINUEVE DIAS DEL HES DE MAYO DEL DOS MIL, DE SU OTORGAMIENTO DE 
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CANAS CUA YAQUIL 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HÉ*"TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL. EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0002743 
DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DEL SEBOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL QUE APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE LISEP S.A., 
CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y UN CAPITAL SUSCRITO 

     
            

    

   

DE  OCHOCIENTO RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA, DIVIDIDO EN 

OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DOLAR NA DE) ELLAS, DE CONFORMIDAD CON LOS 

TERMINOS CON: DE LA REFERID rl PUBLICA. GUAYAQUIL SIETE DE 

JUNIO DEL DOS MIL 7] , ' o a 

E — -- PLD Malta / 

? á EXCTERO 

CAN MON GUAYAQUIL



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“00-G-IJ- 

0002743 , dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el siete de Junio del 2.000, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada LISEP S.A. , de fojas 37.050 a 37.058 . o 

Número 10.748 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

13.608. del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 

Guayaquil, dieciseis de Junio del dos mil.- 
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Ab. Héctor Alcívdr Andrade 
Registrador Mercan+ 

del Cantón Guayaquil 

Y 

f. MBB 

Trámite N2 34852


